Buenas Tardes,

Antes de nada agradecer su dedicación.

Mi consulta está relacionada con una consulta realizada anteriormente pero sigo con dudas y prefiero comprobarlo con ustedes antes de decir nada al cliente y pedirle documentación:
Cliente persona física dado de alta en el I.A.E desde el año 1990 en “Com. Menor ptos alimenticios menos 120 m2”, en I.R.P.F está en estimación objetiva y en I.V.A en recargo de equivalencia.

La actividad de mi cliente es un autoservicio donde se vende todo tipo de productos alimenticios (yogures, bebidas, conservas,congelados…..) y además carne fresca y embutidos (los clientes van y piden los Kg de carne o embutidos que quieren y mi cliente se lo da). La carne la compra a un matadero y la vende a clientes particulares y a bares.  

1)Planteé la siguiente pregunta: Entiendo que tanto  para IRPF como para IVA hay que conservar las facturas emitidas a clientes que se lo piden como los bares y las facturas recibidas de los proveedores durante 4 años ¿correcto?. Pero las facturas simplificadas (tikets en el caso de mi cliente) tendría que conservarlos también 4 años?

Me comentaron lo siguiente: “Si, los tiques deben conservarse también 4 años, ya que son los justificantes de ingresos. Debe tener en cuenta que los comúnmente llamados tiques, serían las facturas simplificadas, y éstas deben conservarse, así como las “Z” diarias en caso de que se tengan o utilicen”

He seguido dando vueltas y sólo encuentro en la aeat que para IRPF cuando una persona física está en estimación objetiva (módulos) las obligaciones contables y registrales son: “Es obligatorio conservar las facturas emitidas y las recibidas así como, los justificantes de los módulos aplicados. Si se practican amortizaciones deberá llevarse, el libro registro de bienes de inversión. En actividades cuyo rendimiento neto se calcula en función del volumen de operaciones, (agrícolas, ganaderas, forestales y de transformación de productos naturales), deberá llevarse, libro registro de ventas o ingresos”

“Artículo 68 Reglamento IRPF: Obligaciones formales, contables y registrales
Los contribuyentes que desarrollen actividades económicas que determinen su rendimiento neto mediante el método de estimación objetiva deberán conservar, numeradas por orden de fechas y agrupadas por trimestres, las facturas emitidas de acuerdo con lo previsto en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, y las facturas o justificantes documentales de otro tipo recibidos. Igualmente, deberán conservar los justificantes de los signos, índices o módulos aplicados de conformidad con lo que, en su caso, prevea la Orden Ministerial que los apruebe.
A efectos de lo previsto en la letra d) del artículo 32.2 de este Reglamento, los contribuyentes que realicen las actividades a que se refiere la citada letra d) deberán llevar un libro registro de ventas o ingresos
1.A)Según esto, entiendo que en el caso de mi cliente cuyo rendimiento neto de su actividad no se calcula en función del volumen de operaciones sólo tiene obligación de conservar las facturas emitidas y recibidas y los justificantes de módulos así como el libro registro de bienes de inversión, por tanto, no es obligatorio conservar las facturas simplificadas (tikets en el caso de mi cliente) ni las Z diarias ¿Es esto Correcto? 

¿Hay alguna norma que indique que es obligatorio además de conversar las facturas emitidas y recibidas tener que consevar las facturas simplificadas junto con sus Z diarias estando en Módulos?

1.B)Al final del Artículo 68 del Reglamento del IRPF dice:“A efectos de lo previsto en la letra d) del artículo 32.2 de este Reglamento, los contribuyentes que realicen las actividades a que se refiere la citada letra d) deberán llevar un libro registro de ventas o ingresos” no encuentro a qué clientes se trata realmente, supongo que serán los que su rendimiento neto se calcule en función del volumen de operaciones (agrícolas…) pero en el caso particular de mi cliente:  ¿No es obligatorio llevar un libro registro de ingresos y gastos, verdad?

1.C)Entiendo que para calcular el límite de aplicación del régimen de estimación objetiva (“que el volumen de rendimientos íntegros en el año inmediato anterior, no supere cualquiera de los siguientes importes: 150.000€ para el conjunto de actividades económicas. Se computarán la totalidad de las operaciones, exista o no obligación de expedir factura”) sería muy muy recomendable conservar a parte de las facturas emitidas las facturas simplificadas junto con las Z diarias porque sería la mejor prueba para demostrar a la Administración que no se ha superado ese límite pero ¿no es obligatorio conversarlo, verdad? 
Es decir, si algún día hay una inspección y no se han conservado las facturas simplificadas ni las Z diarias por entender que no es obligatorio y sólo se han conservado las facturas emitidas, recibidas y los justificantes de los módulos esto es: (autónomos, m2 del local, personal no asalariado, personal asalariado y los consumos de luz), la Administración no podrían sancionar por no tener las facturas simplificadas y sus Z diarias ¿correcto? pero quedaría demostrar los ingresos obtenidos para justificar que no se ha superado el límite de los 150.000€ por ejemplo, se podría justificar: con las facturas emitidas a los clientes, las entradas por banco por TPV y como obligan a conservar las facturas recibidas tendríamos las facturas de adquisición de los productos y se podría calcular las ventas obtenidas en el año con esas compras realizadas aplicando el margen de beneficio a los productos  teniendo en cuenta las existencias finales ¿esto sería correcto?
2)Planteé la siguiente pregunta: El modelo 347 sólo tendría que presentarlo si emite a clientes facturas y se superan los 3005€ por cada cliente, pero no tendría que hacerlo por los proveedores (facturas recibidas) que superen los 3005€ ¿correcto?

a)Entonces, si esto es así ¿Por qué tendría que llevar un libro registro de facturas recibidas de los proveedores?

Me comentaron lo siguiente: “Tiene que llevar el libro registro porque aunque para el 347puede que no lo necesite, sí lo necesitaría para comprobar por ejemplo los límites para ser excluido de la estimación objetiva por ejemplo”

En la aeat indican que las obligaciones formales y registrales al estar en recargo de equivalencia son: “Acreditar ante los proveedores o ante la Aduana, el hecho de estar sometido al recargo de equivalencia, con el fin de que estos puedan repercutir el recargo correspondiente. 

No existe obligación de llevar libros por este impuesto, salvo que se realicen actividades en otros regímenes distintos en cuyo caso, además del deber de cumplir respecto de ellas las obligaciones formales que en su caso están establecidas, deberá llevarse un libro registro de facturas recibidas donde serán anotadas con la debida separación las relativas a adquisiciones correspondientes a actividades en recargo”

2.A)Entiendo que no hay que llevar el libro registro de facturas recibidas ¿Verdad? Solamente llevarían un libro registro de facturas recibidas los clientes que en IVA además de recargo de equivalencia estén por ejemplo en régimen general y por tanto están en sectores diferenciados de IVA ¿correcto? 
Pero en el caso concreto de mi cliente que sólo está en recargo de equivalencia en IVA ¿no tendría que llevarlo?

Conclusión: No es obligatorio en IVA llevar libro registro ni de facturas recibidas ni de facturas emitidas y sólo hay que realizar el modelo 347 por las facturas emitidas a clientes que emiten facturas superiores a los 3.005€ ¿Correcto?

Entiendo que aunque no sea obligatorio es muy  aconsejable para elaborar correctamente el modelo 347 llevar un libro registro de facturas emitidas, ¿verdad?

Y de cara a IRPF sólo encuentro que obligan a conservar las facturas emitidas y recibidas por tanto, entiendo que no es obligatorio llevar libro de facturas emitidas y recibidas aunque sea lo mejor para calcular el límite para ser excluido de la estimación objetiva ¿correcto?
3)Planteé la siguiente pregunta: Según el IAE para ser comercio al por menor, ¿Tendría que vender más del 80% de sus ventas a clientes particulares? Es decir, ¿Más del 80% de sus ventas tendrían que ser a particulares y menos del 20% a personas jurídicas o personas físicas como los bares? 

No me queda muy claro si el 80% tiene que ser a clientes particulares o clientes finales, si son clientes finales serían todos los clientes que consuman los productos que compran en la tienda y por tanto los clientes que son bares también serían esos clientes finales y entrarían dentro del 80% de las ventas ¿es correcto?

¿Al estar en irpf en estimación objetiva no se tiene en cuenta el % del 80% y 20% y sería  comercio minorista independientemente a quién venda?

Estos límites del 80% y 20% lo he visto en la web de la aeat a ¿Qué se refieren exactamente? ¿No podría vender a bares más del 20% de sus ventas?

Me comentaron lo siguiente: En relación al IAE, reiteramos que la propia ley del IAE no establece nada al respecto de los porcentajes para establecer si es comercio al por menor o por mayor. Hemos intentado localizar lo que establece la AEAT a este respecto, pero no lo hemos encontrado, por lo que si Ud. lo ha localizado rogaríamos nos lo facilitase para darle una respuesta más acorde, ya que como le informamos la Ley del IAE no establece porcentajes.

La pregunta está mal formulada, pido disculpas. No es del IAE es en recargo de equivalencia, según la web de la aeat dice: 
¿A quién se aplica el régimen especial del recargo de equivalencia?

A los comerciantes minoristas, personas físicas o entidades en régimen de atribución de rentas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (sociedades civiles que no tengan objeto mercantil, herencias yacentes o comunidades de bienes cuando todos sus socios, comuneros o partícipes sean personas físicas) salvo si comercializan los siguientes productos:

1. Vehículos accionados a motor para circular por carretera y sus remolques.

2. Embarcaciones y buques.

3. Aviones, avionetas, veleros y demás aeronaves.

4. Accesorios y piezas de recambio de los medios de transporte comprendidos en los números anteriores.

5. Joyas, alhajas, piedras preciosas, perlas naturales o cultivadas, objetos elaborados total o parcialmente con oro o platino. Bisutería fina que contenga piedras preciosas, perlas naturales o los referidos metales, aunque sea en forma de bañado o chapado, salvo que el contenido de oro o platino tenga un espesor inferior a 35 micras.

6. Prendas de vestir o de adorno personal confeccionadas con pieles de carácter suntuario. Se exceptúan de lo dispuesto en este número los bolsos, carteras y objetos similares así como, las prendas confeccionadas exclusivamente con retales o desperdicios, cabezas, patas, colas, recortes, etc., o con pieles corrientes o de imitación.

7. Objetos de arte originales, antigüedades y objetos de colección definidos en el artículo 136 de la Ley del IVA.

8. Bienes que hayan sido utilizados por el sujeto pasivo transmitente o por terceros con anterioridad a su transmisión.

9. Aparatos y accesorios para la avicultura y apicultura.

10. Productos petrolíferos cuya fabricación, importación o venta está sujeta a los Impuestos Especiales.

11. Maquinaria de uso industrial.

12. Materiales y artículos para la construcción de edificaciones o urbanizaciones.

13. Minerales, excepto el carbón.

14. Hierros, aceros y demás metales y sus aleaciones, no manufacturados.

15. Oro de inversión definido en el artículo 140 de la Ley del IVA.

Son COMERCIANTES MINORISTAS a estos efectos, quienes venden habitualmente bienes muebles o semovientes sin haberlos sometido a procesos de fabricación, elaboración o manufactura, siempre que las ventas a consumidores finales durante el año precedente fueran superiores al 80% de las ventas totales realizadas. Si no se ejerció la actividad en dicho año o bien tributara en estimación objetiva en el IRPF, y tiene la condición de minorista en el IAE no es necesario que cumpla el requisito del porcentaje de ventas.

Si no se reúnen estos requisitos, será de aplicación el régimen general. No obstante, existen algunas actividades de comercio al por menor que pueden tributar en el régimen simplificado.
3.A)Entiendo según esto que mi cliente al estar en Estimación Objetiva en el IRPF no se le aplica que las ventas a consumidores finales durante el año precedente fueran superiores al 80% de las ventas totales realizadas ¿correcto?

3.B)Si mi cliente no estuviera en IRPF en módulos y estuviera en estimación directa simplificada en IRPF ¿Qué significa realmente a “consumidores finales”? ¿un consumidor final puede ser una persona física autónomo o una persona jurídica siempre que consuma el producto que compre y por tanto no compre el producto para luego venderlo? Lo que quiero decir es, si por ejemplo, más del 80% de las ventas son con facturas emitidas a clientes (bien empresas o personas físicas) y menos del 20% son facturas simplicadas a particulares ¿dejarías de estar en recargo de equivalencia y pasarías al régimen general? Ó ¿se puede tener más del 80% de las ventas con facturas emitidas a clientes (empresas y autónomos) y menos del 20% que sean particulares siempre que ese más del 80% sean empresas o autónomos pero consumen el producto que compran y por tanto, no lo compran para venderlo posteriormente?
Mil Gracias! 

